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Núm. 387.
Circular núm. 209.

El Exento. Sr Subsecretario del Ministerio de leí 
Gobernación del Reino, can fecha 29 de Abril último, 
me comunica la Real orden siguiente.

Excmo. Sr =HI Sr. Ministro de Estado en Real or
den de 15 del corriente ha trasmitido á esta Secre
taría del Despacho una comunicación relativa á la 
matrícula de los súbditos franceses establecidos en Es
paña, en la cual el Embajador de aquella Nación ex
pone la necesidad de auxiliar dicha operación sacan
do á muchos de aquellos individuos de la posición du
dosa en que se encuentran, y en la que de ningún 
modo conviene continúen para ambos Gobiernos. La 
Reina, en vista de estas razones, ha tenido'á bien 
mandar que circulando esta Real disposición en el 
Boletin oficial de la provincia de su mando, dispon
ga V. S. que los Alcaldes y Regentes de jurisdic
ción donde no los hubiere, hagan comparecer á su 
presencia á los naturales franceses establecidos en sus 
respectivos distritos, y les exijan el acta de inscrip
ción en la matrícula; recordándoles, si careciesen 
de este documento, que la partida de bautismo ó 
el pasaporte expedido por /lutoridad francesa con 
que vinieron á residir en el territorio español, son 
suficientes para que. se les inscriba en su matrícula, 
en la inteligencia de que cualquie-ra de estos docu
mentos que posean deberá ser presentado por ellos 
mismos, ó trasmitido por medio de la Autoridad de 
V. S. á la Embajada ó á los Consulados de Franci. ; 
é inculcándoles el cumplimiento de esta dbpo icion 
como una obligación cuyo olvido los expondría á 
las consecuencias de la infracción de los Reglamen
tos y á la pérdida del derecho de recurrir en caso 
necesario á la protección de los Agentes de su Na
ción , según lo manifestado por el Embajador de ella 
cerca de S. M =De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación , lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes.

En su consecuencia prevengo d los alcaldes de esta 
provincia, en cuyos pueblos residan súbditos franceses, 
lleven inmediatamente d debido cumplimiento cuanto 
en la preinserta Soberana disposición se ordena para 
lo cual exigirán d estos la presentación de los docu
mentos que en ella se citan, encargando d los que lo 
ejectúen, los remitan en el término de 1$ dias d las 
referidas dependencias de su Nación, ó bien los diri
jan d mi Autoridad francos de porte para darles el 
curso corresp maiente Zaragoza 8 de Mayo de 18^1 = 
Simón de Roda.

Núm 388.
Circular núm. 210.

El Excmo Sr. Ministro de Fomento con fecha 15 de 
Abril me comunica la Real órden siguiente

Con esta fech 1 digo al Director general de Obras 
públicas lo que sigue:—Con presencia de. las actas de 
los remates verifica.los en Zaragoza para las obras 
de reparación de las carreteras generales comprendidas 
en aquella provincia; S. M. la Reina (q. I). g.) se. ha 
servido aprobar como mas ventajosas las adjudicacio
nes hech >s á favor de 1). Bernabé Gros, en los tér
minos siguientes: los trozos primero y segundo de la 
carretera de Barcelona que comprende las obras de 
las leguas treinta y tres, treinta y cuatro, treinta y
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seis, treinta y siete, cuarenta y una y cuarenta y dos 
porreales vellón cincuenta y ocho mil setecientos vein
te: los trozos tercero y cuarto en sus leguas cuarenta 
y tres, cuarenta y cuatro, cuarenta y cinco, cuarenta 
y siete, cuarenta y ocho y cincuenta y dos por reales 
vellón cincuenta y cuatro mil trescientos once: los tro
zos quinto y seslo, en las leguas cincuenta y cinco, 
cincuenta y seis, sesenta y sesenta y dos por reales ve
llón ochenta mil doseienlos setenta y uno: los trozos 
sétimo y octavo que comprenden las leguas sesenta y 
tres, sesenta y cinco, sesenta y seis, sesenta y siete y 
sesenta y ocho por reales vellón setenta y ocho mil 
quinientos diez; y por último las de la primera sec
ción de la carretera de Valencia en las leguas pri
mera y segunda por reales vellón cincuenta y cuatro 
mil ochocientos sesenta y ocho.— De Real órden lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos cor- 
respondien tes.

Lo que se publica cu este periódico oficial para conoci
miento del público Zaragoza S.Mago 1852.-Simón de Roda.

Núm. 389.
Circular núm. 211.

El Alcalde constitucional de Sástago en oficio fecha 3 
del actual me dice lo siguiente.

En el día de hayer en la Val de amposta término 
de esta villa á distancia de dos horas de la misma, 
fué robado por dos hombres con trabucos y mantas 
Joaquín -Nadal, vecino de la Alcora al cual le robaron 
los efectos siguientes.—Anillos de oro, doce: pendien-^ 
tes de oro franceses, media onza en peso: corta plumas 
franceses, diez y ocho: cuchillos franceses, cinco docenas: 
abujas de coser linas, un millar: bolones de nacar 
doce gruesas: cordones de seda, tres docenas: gorras 
de pana para hombre (de distintos colores,) cuatro 
docenas: idern para niños de seda, seis: tirantes de 
hombre de algodón, seis docenas: ídem de seda, seis: 
sombrillas de seda, cuatro: bastones de junco, doce: 
pañuelos de ilo, diez y ocho: cortes de chaleco de 
seda y algodón, cinco: fajas de seda, ocho: idern de 
estambre, una: abanicos de colores, cuarenta y ocho: 
ídem de hueso blanco, uno: azafates medianos, doce: 
ilo blanco, seis onzas: una caja con ocho pastillas de 
perfumería: cuadros pequeños, dos: copas de cristal, 
seis: zapatos de muger, tres pares: peinetas pequeñas 
y grandes, cuatro docenas: cordones de brusa para niño, 
doce: abujas de retrato, veinte y cuatro: bolas de ja
bón, de olor: dos medias de telar, veinte y cuatro 
pares: bolsillos de seda, ocho: idern de algodón, doce: 
medias de telar para niños, tres pares: collares ne
gros y blancos de cristal, doce: camisas usadas de lien
zo (del robado) dos: una manta moreilana de su uso: 
una brusa usada: una navaja francesa de palmo y 
medio: un saco pajero: una alforja de lienzo: una bota: 
un helo de gasa: tres varas de ule de color, seis pares 
de ligas de seda: tijeras diez y ocho: un par de pan
talones de cutí usados: dos tinteros, espejos pequeños 
de bolsillo, dos: retratos pequeños de goma, seis: 
un bolsillo de estambre con un dobloncillo viejo, un 
napoleón, pesetas tres, y hasta setenta reales vellón en 
calderilla: mas diez reales vellón.

Que según me espresó el mencionado Nadal, las 
señas de un ladrón son las siguientes: de unos 30 años 
de edad, barba clara,cara larga, estatura regular, en 
mangas de camisa, calzón azul bastante usado, y era 
de pana, calcillas y alpargatas. Que del otro ladrón 
no puede dar señas, por cuanto lo alaron y no pudo 
verlo, pero sí llevaba la cara tapada.—Lo que participo 
á V. S. para su inteligencia y gobierno , pues por 
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todo pflo me hallo formando las correspondientes di
ligencias.

En su consecuencia encargo á los Alcaldes ronstitu^ 
dónales <k esta prormeia, empleados de vigilancia y guar^ 
(ha civil adopten las medidas convenicnlcs á pn de des-» 
cubrir los autores de dicho robo g caso de conseguirlo los 
remitirán bien escoltados ú disposición de mi Autoridad, 
juntamente con los efectos (pie se les ocuparen. Zaragoza 
8 de Mayo 18o2.—Simón de Roda.

Núm. 390. ■
• Circular núm. 212. ■

Repetidas son las quejas que se han presentado en 
este Gobierno contra los Alcalde's de hi provincia per 
la resistencia que en todas ocasiones han manifestado, - 
y en el dia oponen, cuando tos dependientes de 4» • 
Hacienda, encargados de velar por los intereses de la 
misma solicitan de la autoridad municipal • et ausilio 
correspondiente para practicar reconocimientos en lo» 
casos que infunden sospechas de ocultación de género» 
de licito comercio, ó efecto» correspondientes á las 
rentas estancadas, originando tal conducta el que lo» 
defraudadores conociendo las pesquisas de los depen
dientes, puedan trasladar dichos géneros y efectos, 
frustrando por este medio la vigilancia. En el dia 
veo con senlimieirto que el mal continúa, tanto en 
el ramo de efectos estancados, como en el de Aduanas, 
y convencido de que emana principalmente de las au
toridades locales, la resistencia á la fi-culizacion que 
deben ejercer los empleados de la Hacienda, negán
doles la venia y ausilio que aquellos reclaman para 
los reconocimientos, lie acordado con esta fecha pre
venir á los referido» Alcaldes de la provincia no de
moren contribuir en cnanto- esté de su parte á que 
se lleve á efecto este servicio, pues en otro caso no- 
solo dan una idea de su poco celo por los intereses 
públicos, si es que manilíeslan complicidad con lo» 
defraudadores de bis rentas, incurriendo en una grave 
responsabilidad, (fue tes eligiré sin- contemplación al
guna. Zaragoza 8 de Mayo de 1852.—Simón de Rodfr, '

Número 391
Circalar núm. 21.3.

El Sr. Gobernador de la provincia de Navarra me di
rige el siguiente anuncio.

En virtud de lo resuelto por Real orden espedida 
por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento con fecha 27 
de Marzo próximo pasado se ha señalado por la Di
rección general de Obras públicas el dia 17 del actual- 
para la subasta de adjudicación que con sugecion á las 
siguientes advertencias y condiccione», ha de celebrar
se á la una de la larde, en Madrid ante dicha Direc
ción general y en esta ciudad ante la Ex-cma. Dúputa- 
eion provincial presidida por mí en el salón de rema
tes del Palacio de la misma, del- nuevo puente col
gado que debe construirse sobre eí Ebro en Rincón 
de Soto como parte de la carretera general que des
de Guadalajara por Soira se dirijo á esta provincia.

El- acto de la subasta se ha de celebrar con arre
glo á lo prevenido en la insiruecion aprobada por Real 
órden de 1'9 de este mes.

Siendo el periodo de 30 afros el tipo máximo se
ñalado para satisfacer al empresario en pago de las 
obras la anualidtrd de ciento-veinte mil rs.-, se advier
te que las rebajas que se ofrézcan por los licitádores 
deberán ser de uno ó- mas meses completos. ‘ 1

La garantía que deberán depositar los licitadorrs pa
ra tomar parte en h subasta será de cien mil rs. , 
los mismos que servirán al adjudicalorio para consti
tuir la fianza antes del otorgamiento de la escritura, 
cuyo gasto y bis copias necesarias serán de su cuenta.

La memoria y presupuesto del anh proyecto,-con el 
plano y perfiles del- punto fija lo para emplazamitmto 
del puente,. y el pliego de condiciones generales á 
que deberá sujetarse la construcción de1 las obras y su 
conservación-, estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento- y en la scCTelaria del Gobierno de esta 
provincia. .

Condiciones particulares y, económicas bajo las cítales se 

ha de adjudicar la construcción del puente colgado de 
Cararieso, en Rincón de Solo sobre el rio Ebro.
1 .a Se construirá el puente en el emplazamiento 

señalado en el plano, al norte de la ermita de Caravie- 
so, en el término de Rincón de Solo. ■

2 .a Constará aquel de tres tramos con dos pilas 
intermedias y los estribos correspondientes, arreglado 
lodo á las dimensiones generales y á la disposición que 
mardan los adjuntos plano y memoria del antepro- - 
yodo, sin perjuicio de lo que sobre estos particula
res se previene en. el pliego de condiciones generales 
aprobado por Real orden de 25 de Diciembre de 1813.

3 .a Se considerará como una obra accesoria del 
puente citado, y parte de la misma contrata, la ca
sa para la cobranza de derehos, que deberá construir
se en una de sus avenidas, con sugecion al proyecto 
y condiciones particulares que se lijarán por la Di
rección gencraL •

4 .a Todas ks espresada» obras deberán quedar con
cluidas y abierto el transito al público á los treinta 
meses cuando mas, del en que se apruebe la adju
dicación,

o a Los ensayos de que trata el arl. 13 de las con
diciones generales se verificarán por el Ingeniero en
cargado de la inspección de la obra acompañado del 
empresario ó su reprcsentanle , y en presencia de lo» 
alcaldes de los dos pueblos en cuyo término se cons- 
Iruje el puente; pero á las pruebas que prescribe eí 
arl< 14 concurrirá» ademas las auloridades que desig
ne el Gobierno en unión con el Ingeniero gefe del 
distrito’. \

6 .a Para indemnizar al empresario de sus gastos, 
y en la inteligencia de que cumplirá por su parle to
das las cláusulas del pliego de. condicione» generales, en 
los términos que resultan aclaradas, modificadas ó ex
plicadas por las presentes, se le concede por el tiem
po que determine la adjudicación la anualidad decien
to veinte m»l rs/, la cual disfrutará desde el dia 
que se abriere el paso al público por el puente, has
ta que espire el plazo indicado.

7 .a En cumplimieoto de la condición precedente 
se satisfará al empresario por cada trimestre vencido 
una consignación de treinta mil rs.; mas si para el 
pago respectivo ocurriese mayor demora de la del mes 
siguiente,- se abonará al empresario el interés corres
pondiente desde el dia del vencimiento de cada co-a- 
sig nación.

8 a Para garanlia y ■ seguridad del pago de la» 
anualidades se hipotecan los productos del portazgo, 
que con el cor respondiente arancel de peage se ha de 
establecer en el mismo puente, sin perjuicio de que 
el Gobierno cuidará, en todo caso, de que se cumpla 
con regularidad esta obligación, para lo cual se pon
drá de acnerdo con la Diputación provincial de Navarra.

9 .a El empresario designará el punto en que han 
de residir él ó su representante, para que se le pue
dan comunicar prontamente todas las comunicacione» 
que tengan por objeto el mejor cumplimiento de la 
contrata. A falta de este requisito se tendrá por vá
lida toda notificación que se le- dirija á la Secretaría 
del Gobierno de esta provincia.

10 . Ademas de oslas condiciones, en la parte que 
fuesen a plica bles, se observarán las generales de obra» 
públicas aprobadas por Real orden de 18 de Mar
zo- de 1846.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de , . . . . , enterado del 

anuncio' de subasta, y de las condiciones generales y 
particulares bajo las cuales se ha de adjudicar la cons- 
trueion del puente colgado y sus obras accesorras pa
ra el paso del Ebro, frente á la ermita de Caravic- 
so, en el término- de Rincón de Soto,se obliga á em
prender v llevar á cabo las expresadas obras con es
tricta sujeción á vmas y otras condiciones, mediante 
el pago de l'a anualidad deciento veinte mil rs. que 
se le han de satisfacer por espacio de. . . años y 
. . . . mes.
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Id qué se inserid én este periódico oficial para Conoci
miento del público. Zaragoza 9 de Mayo de 18o2<-5¿- 
ihon de Roda.

Núm 392.
Circular núm. 21 A.

Reparto practicado por rstc (Gobierno de píotíncla,- 
de la cantidad de 8.121 rs 30mis para atenderen el 
Corriente año a( socorro de presos pobres en tas 
cárceles del partido de de Tarazón».

Cantidad que les
PUE B L OS. corresponde.

r lint r Peales tellmí.

Alcalá de A 
A ñon. . 
Cu nebí líos #

oncayo . . . . . . 199
, 526
. 183

18
30
32

El Ruste . , 298 10
Grisek . . 273 12
Litago. . ■ Z • e < • , 322 4
Lituénigo. - - . . • • . 137 16
Los Fayos. , 258 26
Malón. . . v « - • . 431 8
Novallas . v - . , 448 32
San Martin de Moncaya. v . . 193 10
Santa Cruz de Moncayo. . . . 149 22
Tarazón». . 3360 28
Torrellas. . 432 6
Tortoles. . — « «í • e . 109 4

. 213 4
Vera , , « e¡ . 405 10
Viertas. . . Í33 30

Zaragoza 8 de Mayo de 1852 —-Simen de Roda.

Num. 393.
I). Simón de Roda, Abogado de los ilustres colegios de 

Granada, Malaya y Cádu , Caballero gran Cruz de 
la Real órden América de Isabel la Católica, Caba
llero supernumerario de la distinguida de €árlosA.°, 
individuo de varias sociedades ccónomicas del Reino; 
Gran oficial de la Legión de Honor, Gobernador civil 
y Subdelegado de Rentas de esta provincia.
Hago saberí q,ue l>. Antonio Garro, vecino de esta 

ciudad, presidente'<le la Sociedad de lamina de Gale
na denominada Sta. Constancia , sita en el barranco 
de Valdepfata cerro (íc Antoned en cF término mu
nicipal de Cafeona, presentó’ en este Gobierno una so
licitud en íí de Abril ultimo, registrando la amplia
ción de tres pertenencias que posee dicha mina de
marcadas coo arreglo á l'a ley antigua dándoles las 
dimensiones que concede la que está' vigente.

Y en vista del' informe evacuado por el Ingeniero 
dominas def distrito, en razón def reconocimiento que 
practicó én la referida mina, he decretado lo siguierr— 
te.—Visto el precedente informe, del Cual resulta que 
existe el terreno franco en falilud de las nuevas per
tenencias solicitadas y en loirgitü'd por la parte de le
vante y porrienlc cou tal de q.ue por el levante solo 
se estieiHlan cien varas1 mas de la antigua concesión, 
se admite asi la solicitud de registro . debiendo pre
sentar los interesados un escrito de designación en for
ma y un plano en que se marquen fos pantos por 
donde se na de verificar el aumento de dimensiones: 
tómese razoo en fos libros diario- y de registro; en
tregúese al interesado el competente documento para 
su resguardo,■ fígense' los edictos y hágase el anuncio 
en el Boletín oficial del modo prescrito en fos ar
tículos 44 y í'cr del reglamento pafa la ejecución 
de la ley del ramo. ,

Lo que se anuncia al público, á hn de qtfe la 
persona que se creyere perjudicada eñ dicha ad
misión de registro, lo deduzca ante esta inspección en el 
término de sesenta dias que prefija la fey del ra
mo, pues encaso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 6 de Mayo de 1852.—Simón de 

Roda. .

Míim 394.
Otro. Hago saber: que por D. Antonio Ck'mfntdv 

natural y vecino de Pifrujosase presentó en este Go
bierno una solicitud en 21 de Octubre último , re
gistrando dos pertenencias de una mina de hierro y 
plomo, sita en el punto llamado los Solanos, térmi
no municipal de burujos» que ha de denominarse La 
Fortuna, linda por el Norte con corral y heredad do 
Faustino San Juan, por el Sur con camino de Boro- 
vía, por el Este Con barranco de /^ñaflor y por el 
Oeste con heredad de Romualdo San Martin.

4' en vista del informe evacuado por eí Inspector inge
niero de minasdel distrito, en razón del reconociiniento 
que practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto e| precedente informe del cual resulta que eCsis- 
te criadero ó mineral en el plinto registrado, y ter
reno franco para la concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro; tórnese razón en los libros dia
rio y de registro, entréguese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletin oficial del modo pre$-* 
crito en los artículos 44 y 43 del reglamento para I# 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per» 
íóna que sé creyese perjudicadas en dicha admí^ 
sion de registro, lo deduzca ante esta Inspección ert 
el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues ett caso contrario le parará el perjuicio qué haya 
lugar. Zaragoza 6 de Mayo de 1832.—Simón de Roda/ 

Número 393.
Otro Hago saber: que por D. Juan Pablo, tecí» 

no de Alcalá de MonCayo, se presentir en este Go
bierno Una solicitud en 10 de Mayo del aiio último/ 
registrando dos pertenencias de una mina de oro, sita 
en término de Añon y punto de ValdeabeHand , que 
ha de denominarse Maravilla dé Moncayo y linda á 
lodos vientos con terreno del común.

Y en vista del informe evacuado por eí inspector 
Ingeniero de minas del distrito en razón del reconocí» 
ínlento que practicó en la misóla, he decretado lo si» 
guíenle.—Visto el precedente informe del cual resulta 
que existe criadera mineral eir el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, se admi
te la solicitud de registro, tómese ra/on en íos libro» 
diario y de registro,- entréguese al interesado el com
petente documento para su resguarda y figen’sc lo» 
edictos y hágase el anuncia en el Boletín offcial del 
modo prescrito en los artículos Íí y 43 del regla» 
mentó para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que fa per
sona (|Ue se Creyere pcrjudicaibí en dicha admisión (fe 
registro, lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dia-s qUC prefija la ley del ramo, pue» 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 6 de Mayo de 1832.—Simón de Roda,

Núm. 39(í.
Administración de contribuciones directas, Éstadísticci y 

fincas del Estado de la provincia de Zaragoza. .
Resuello por Real órden de 13 de Enero úliirno que 

eí arbitrio del 20 por 100' de propios se administre y 
recaude por esta dependencia, ha acordado la misma 
dirigir.se á los pueblos de la provincia escitámloles ?t 
que entreguen en Tesorería el importe de. los débito» 
que fes resulten' por aquel concepto. Las miras de la 
Administración son fas dé evitar gravámenes y perjui
cios á fos pueblos y contribuyentes, y no emplear los 
apremios sino en eí último estremo} pero estos bue
nos deseos serán ineficaces si ios deudores no hacen 
Un esfuerzo para soldar sus descubiertos. Yo espera 
que lo hagan íos pueblos qííc los tienen por el es» 
presado SO por 100 y qué prestándose desde luega 
á sU pago, no darán lugar á ser apremiados,, coma 
de seguro toserán si desatienden esta invitación. Za
ragoza 0 de Mayo de 1852.—Antonio R. Prieto.
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Nrtm 397.

.Adminisfraciím dr contnbMeifmcs / mi irretas de la provincia 
de Zaragoza. •

En diferentes circulares tiene prevenida esta Admi
nistración que. ios Ayuntamientos deben dar la cuenta 
antes de finar el año de los medios que hubiesen adop
tado para hacer efectivos los derechos de consumos en 
el siguiente con los espedientes originales; pero á pesar 
de tan repelidos avisos son srn embargo un bastante 
número los que han dejado de cumplirlo. La A<imi— 
nistracion pudiera aplicar ya á los morosos el opor
tuno correctivo. Empero solicita siempre en evitar á 
los pueblos todo gravamen ha preferido recordarles 
por última vez este servicio esperando que cuantos se 
hallen eo el presente cáso se apresurarán á remitirla 
por duplicado los espedientes de subastas de arriendo 
de los citados derechos ó cu su defecto los reparti
mientos entre los vecinos, en el preciso término de ocho 
dias; pasado él cual solicitará del Exorno. Señor 
(¡ohernador , las medidas coercitivas contra los que no 
lo verifreasen. Zaragoza 6 de Mayo de 1852.—Manuel 
Artalepv.

Núm. 598.
Don Pícente Lusarreta, Jaez de primera ins

tancia de la villa de Caspe y su partido &c.

Por el presente se suplica á todas las justicias y 
dem as autoridades de la provincia, procedan ala pri
sión de Ermciseo Castro, procesado por encubridor 

de robo de unos pendientes, cü) as señas ahajo se < Spresan, 
el cual aprehendido quesea lo remitirán á este Juz
gado. Dado en Caspe á 3 de Mayo de 1852.—Vicente 
Lusarreta —Por su mandado, José Calved, Escribano.

Senas del reo. Francisco Castro (a) Floso, edad trein
ta y ocho años, estatura baja, pelo castaño, ojos azu
les, narrz regular,barba roja y cerrada, cara regular, 
color bueno, viste á estilo del pais con calzones cortos 
de paño pardo, calcillas azules, alpargatas, chaqueta 
de mahon y gorra de pelleja. Caspe fecha ut supra.— 
Calved. •

Núm. 390.
Don Alejandro Benito y Avila, Juez de primera instan

cia de La Al muñía y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 

edicto y pregón á Gregorio Sierra, de oficio tegedor 
de lienzos vecino de la villa de Morata de Jalón, 
contra quien estoy procediendo criminalmente do ofi
cio, sobre haber herido y robado en despoblado á 
Antonio Azuar, de egercicro carromatero, y vecino 
de la villa de Lépera, la noche de! nueve de Abril 
último, para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á tomar traslado y defensa 
de la culpa y cargos que de dicha causa le resultan, 
que si asi lo hiciere se le oirá y guardará justicia 
en lo que la tuviere, y en otro caso la continuaré 
en su ausencia y rebeldía, señalándole los estrados del 
Tribunal con quien se entenderán los traslados y 
actuaciones relativas á dicho procesado. Y para que 
conste mando lijar el presente en La Almunia á 1. 3 
de Mayo de 1852. — Alejandro Benito y Avila.—De 
su orden, Mariano Gómez, Escribano.

Núm ÍOO
D. Juan Lozano y Erruz , Juez de primera instan

cia del partido de la ciudad de Alcañiz.
Por el presente cito, Hamo y emplazo por térmi

no de treinta dias contados desde boy en adelante á 
Francisco llibera, vecino de Mazaleon, para queden- 
tro de dicho término se presente ante mi ó en las 
cárceles nacionales de esta ciudad á tomar traslado 
y defensa de la culpa que contra él resulta, en la 
causa que instruyo sobre hurto de una manta á Ma
tías Guirol, en el término de Valdealgorfa en el dia 
16 de Febrero último , que si lo hiciere sera oido 
y guardará justicia en lo que la tuviere, y en otro 
caso proseguiré en dicha causa sin mas citarle ni Ha» 

inarle hasta sentencia definitiva y tasación de costas 
si las hubiere, y las notificaciones y demás diligen
cias relativas al mismo que en dicha causa se hicie
ren, se harán y notificarán en los estrados de la Au
diencia de este Juzgado y le pararán el mismo 
perjuicio que si en su persona se hicieran y noüíi- 
ran. Dado en Alcañiz á 1° de Mayo de 1852.— 
Juan Lozano.—Por su mandado , Manuel Rodrigo.

Núm. HDl.
Comandancia de la Guardia civil de la provincia de 

Zaragoza.
Los dueños ó apoderados de las casas cuarteles qua 

ocupan la fuerza del cuerpo en esta provincia, podrán 
pasar á la oficina de dicha Comandancia á cobrar la 
mensualidad, á cuenta de alquileres del mes de Abril 
último, en los dias 9, 10 y 11 inclusive desde las 
nueve de la mañana hasta las doce, en los mismos dias. 
Zaragoza 8 de Mayo de 1852.—El 2. ° Capitán C. 
A., Gregorio Galindo.

PARTE NO OFICIAL.
En los días 15, 16 y 20 del coTriei.te y bajo los 

pactos que estarán de manifiesto en la secretada de 
ajuntamiento de Longares, se verificarán las subas
tas para el arriendo de la posada de sus propios.

En luS mismos dias tendrán lugar iguales actos 
para el arriendo de la carnicería y yerbas de Per
diguera, ton presentía del pliego de condiciones que 
estaráxde manifiesto en la secretaría de su ayunta
miento.

El ayuntamiento de Moneba, repetirá las subas
tas de las yerbas, los días 15, i 7 y 20 del corriente, 
bajólos paitos que el mismo ayuntamiento tendrá de 
manifiesto.

El de La Almolda practicará iguales diligencias 
en dichos dias para el arriendo de la carntceria y 
yerbas, bajo el pliego de condiciones que tendrá 
de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento.

El ayuntamiento de Valmadrid, repetirá las su
bastas de la carniceria y yerbas de sus propios los 
dial 15, 17 y i-.jdel corriente, bajo el páegó de con- 
dn iones que estará de manifiesto en la secretaria del 
mismo.

También se repetirá la subasta en virtud de me
jora, de la tienda abacería de Andito, el día is del 
corriente, bajo los pactos que tendrá de manifiesto 
su ayuntamiento.

La secretaria del ayuntamiento de Lucent se halla 
vacante por dimisión del que la obtenía, su dota
ción consiste en 960 rs. vn anuales pagados del pre
supuesto munic ipal Los aspirantes a ella dirigirán 
sus silicitudes /raneas de porte al ayuntamiento acre
ditando ser mayares de edad de ij años, hasta el 
día ro de Junio que se proveerá.

El maestro que quiera regentar la escuela elemental 
del pueblo de Leciñena, durante la indisposición 
del propietario, se dirigirá á D. Antonio Armisen, 
que habita en el Arrabal de la ciudad de Zaragoza, 
calle de las Monjas núm. 36.

En los dias 15, 20 y 13 del corriente y bajo los 
pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en 
la secretaria de los ayuntamientos de Sisamon, Fuen
tes de Ebro y Castejon de las Armas, tendrán lu
gar las subastas para los arriendos en los dos pri
meros pueblos de la carniceria y yerbas de sus pro
pios, i en el tercero de 254 medias de trigo puro 
y 6 medias 9 almudes de mor cacho también de sus 
propios.

En el mismo dia 15 se repetirá la subasta del 
horno de pan cocer y pala del mismo de los propios 
de Aliento, en virtud de mejora del cuarto tanto, 
bajo los p icios que estarán de manifiesto en la secre
taria de su ay untamiento.
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